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N derechos, de nacional dad Ad 

i . .. Au 

en esta ciudad: Joctos rio D OT. SUS 
7, Ñ e 

SSGRIY MIL SETENTA Y DOS (No, 1072) 

sr la ciudad de 

San Francisco de 

C NETITUCION DE COMPANIA ANONIMA Quito, Capital 

" INMOBILIARIA LOFOTEN €. A.” de la Repíblica 

Formada: fr. Odd Hanssen del £curdor, hoy 

Dr. Fabián Corral B, o UNS Y 

5x4. Rocío de Mosquera tiséis (26) 

“rta. Alicia Vaca Muñoz 

Sr. Jaime Garcés Quiroga 

CAPITAL SOCIAL: S4£ 2'000.000,00 tos ochenta $ - 

DI 3 copias siete, ante mía 

- Doctor Boberio. 
Salgado Salgado, Notario Vigesino Cuarto del Cantón: 

me e 
A 

comparecens los señores Odd Hanssen, por sus propios - 

  

  

    

  

  

     

  

  

na, solteras y el señor Jaide Gares 

propios derechos, ecuatoriano, casado. 

tes son domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, 
  

legalmente capaces prra contratar y obligrrse a quienes 
  

de conocerles doy fe; Y) dicen que elevan a escfitura 
  

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es el sig 
    
  

  guiente: "SÍÑOR NOTARIO: En su registro de 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

     



  

    

  

  

  

  

ES E 

1 escrituras públicas, sirvase inscribir una de constitu 

2 ción el tenor de las siguientes cláusulas: P RIME- NS , 

3 R Az LOMA den Comparecen los señores; Odd Han - 

4 ssen, por sus propios penecios» noruego, Casado, de prd 

: 5 f . . » o . z : id 2 13 nt ] ] . e y 

: 6 trescientos dieciseis aerlainisterio de Industrias, Cox 

Í , nercio Integracion y Lesceh Fabián Corral B., por sus 

a 

o
 

  

probios derechos,| ecuatoriano, Casado; Magdalena del 

A 

  

    

  

¿ 9 Rocto “Moyano de Mosquera, por sys propios derechos, ecua 

z 10 toriana, casadaz Alicia R. Vaca Muñoz, por sus propios 

: 1 derechos, ecuatoriana, soltera Y, Jaime usrces Quitar 9 
j 

  

   
: e|. pora 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

13 los comparecientes son legalmentes capaces para contra+ 

| al ter y obligarse, y declaran su voluntad pene en efecto : 
| ap : lo hacen de constituir: una comp aña anónima que £ se regi a 

| a rá por 1 los siguientes estatutos y por la Ley de Compa - o 
po MA _ ZO . 

| 17 ñias. SEGUNDA: SSTATUTOS SOCIALES: Artículo Pri 

1 MELO +- Denominación: _La compania se denominara INMOBI + 
      

  

. LIARIA LOFOTEN Soho. Artículo Segundo. - Objeto Social.+ 
NN AS (casi RAE 

sl objeto social de la Gompañía es: a. La importación, 9 
  

  

  

  

  

  

| 

23 ductos y bienes para todo 2893 de us partes, gsasorto Bs, 
RA A ” 

_1nSUumos, enpagueB, piezas, repuestos y De ha presta. 7 
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tar todos los actos y contratos que Mmediata o _inmedia- 
ES 

tamente se relacionen con el objeto social. Así mismo, 
    

  

    

podra asociarse con personas naturales o jurídicas, na- 

        cionales o extranjeras, para tratnjos determj      RR   

_ra el cump 1 iniento de su objeto social en general, for- 
ER NENA A 

mando asociaciones, Consorcios o Cualquier otra clase d 
  

  

  

de su objeto social, la conpañía podrá comprar, vender 
  

1 

O arrendar bienes muebies e inmuebles; y, en general, e 
  

lebrar y ejecutar todo tipo de acto, convenio o contra. 
  

to civil, mercantil o de cualquier naturaleza permitido 
  

“. por la ley, incluyendo la adquisición de (acciones, parti. y 

  

| con.otro.o- transforeandose-en na compañía distinta de | 

  

A hi 

fi 
Abipaciones o derechos de comparas existentes o Promo vs 

    

  

$ Jer la constitucion de nuevas -conmpanias, interviniendo 

  

  

conformidad con la Ley. Articulo tercero; Duración,- EL] 

plazo de duración de la compañia es. de treinta años, a 

partir de la fecha de su inscripcion en el Registro Mer] 

  

  

  

cantil, plazo que poara amplirrse ; a voluntad de la Jun- 

vincia de Pichincha, y podra abrir agencias, sucursales 
  

o establecinientos en cualquier lugar del país o del ex. 
      terior. Artículo Quinto: Capital Social.- El capital so| 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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dimarias, iguales e indivisibles, cada. acción da dere- 
  

cho a voto en relacion a su valor pagedo. Los títulos 
  

representativos de las acciones pueden conprender Una 
  

  

  

rente General de la Compañia. La cesión o 

  

  

  
Artículo Sexto; Gobierno y Adminisiración.- La Compañía 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

o mas _de ellas, y seran firmados por el Presidente y Ge 

cia de las acciones se verificara de acieido con la Ley 

  

  

  

12 administrada por el Presidente y el Gerente General, 

slo quienes tendrán las atribuciones derechos y obligecio- 

o nes esto cblecidos en la Ley de Companias y en el presen+ 

el te estatuto. sa Junta veneral Formada por los accionis 

oi Las legalnuente convocados y reunidos es el Organo: SuprÉ 

ml _ no de la compañia. Articulo Séptimo: Le la Junta Gene- 

e ral de Accionistas ».- Son atribuciones de la Junta Gene 

ol rals a. Designar y remover al Presidente y verente Ge- 
  

  

gñalar sus remuneraciones...b. Nonbrar .y remo+ 

  

  

  

  

  

.. Yer al Comisario, quien estará a cargo de la fiscalizat 

22- ción de la Compañia y durara un año en el periodo de 

ml sus fanciones. Lo. Aprobar las cuentas y balances que 

mL presenten los administradores. d. Resolver acerca de - 

25 la forma de reparto de utilidades. €. Resolver acerca. 

! 

de la amortización ue las acciones previo el consenti- 
  

  

- miento del capital social. f. Decidir acerca del aumen     to o disminución del capital social y la prorroga del, 
  

SS 
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ticipada de Coin] 

estatuto. i. sjercer las demás atribuciones contempla- 

L__ das en la Ley y estatutos de la compañía. Artículo 06... 

tavo.- las Juntas Generales son ordinarias y extraordin 

narias, y Be reunirán en Quito, domicilio principal de 

  

  

u 2 . . . z o 1j ] ] ] j j z 

nistas que representen por lo menos, el veinte y cinco 

por ciento del capital social, para tratar de los a8un-> 

tos que indiquen en su petición. Las Juntas Ordinsrias 
  

  

  

ep la convocatorl : ba o pena de nulidad. Las Jun: y Mer E 

    
riódicos de mayor circulación en-la giudad de Qhíto, .; 
  

1 h : : .. 
Po, . eS 

sl 

    

  

  

  

| 1089 el capital social y Los asistentes,| quienes debes, 

quier lugar y tiempo dentro del territorio nacional, Pa 

    rén suscribif el: acta bajo sanción de multas, y aceptas 
  

la conpaníia, previa convocatoria del Gerente General por 

de la a Ley de compartas; por tanto, la: (dunta. s6 enteras: 

ra convocada y quedará válidamente. cónstitulda en cual i 

nerales serán convocadas por la prensa en uno de lós pel - 
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se validamente constituida para deliberar en primer» -- 
a APD 

convocatoria, si los concur.entes a ella no represen - 
  

  
tan al menos la mitad del capital social. la Junta Gen 

  

neral se reunira en segunda convocatoria con el número 

de accionistas presentes, debienuo expresarse así en ld 
  

  

    

  

  

  

  

9|__ Generales concurriran los accionistas personalmente o 

w|__ por medio de representantes, en cuyo caso la represen- 

5" tación, se conferira por escrito y con carácter espe - 

12 |. cial para Cada ¿jun no ser que e a 

3 tente poder general, legalmente conferido. Artículo Dé 

dal cimo Prinero.- las Juntas Generales estaran dirigidas 

6. por el Presidente y en su falta, por cualquier de los 

alo terio. el uerente General y en ausencia de €ste_un ÓN 

w| -.¡jorio especial que sera nombrado en ese momento. Artí- 

po ml culo Decimo Segundo.- Ll acta de las deliberaciones y , 

sol. Aaquerdos de las Juntas Generales llevarán las firmas 

ai. : del Presidente y Secretario de la Junta, salvo el caso 

22 de lo dispuesto en el Artículo Octavo del «statuto, en 

| que deberán firmar todos los asistentes. Podrán ser - 
. eprobados en la misma o dentro de los quince (15) días 

    

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

as actas de las Juntas Generales se 114 

- _varán en hojas móviles escritas a maguina en el anver-: 
  

so y reverso las que deberán ser foliadas con numera- 
      -- ción contínua y sucesiva y. .rubricadas una por una por 
  

j 
1 
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y, el Secretario y el Presidente, Artícule Décimas Tercera, - 
al las decisiones de la Junta General se tomará per maye- | 

3 . de. Ya OS des ab j 34 ay ay E 

4 0... as abstenciones ae sumarán s Das pe E 

s| efectos de votacióm. Artículo Décimo Cuarto; Del Preaj 

6—_dente.- yl Presidente será nombrado por-—Ja—Junte-Senew] 

r|__zral de Accionistas para el pericbúe POS AÑOS, puede asf 
. reelegido indefinidamente. Sus deberes y atribucionea 

. son; a. Presidir las sesiones de la Junta General de 

e Accionistas y firmar las actas respectivas. b, Exten «| 

  

  

  

“ der y suscribir los nombramientos para los cargos cuya! 

a designación corresponde a la Junta Generalg salvo e 

suyo que “o será porel Gerente General . Cs Firuar las 

A A, títulos de acción. d. Asemplaser al Gerente General. at 
: 

E A Cas gu | poerá 

*)Jpresentación lega. fle la Compañía s y ¡hasta mi ha de = 

o, signe su reenpland. e. Ejercer las demas atribupienes |. 

que le concede la ley y el estatuto, Artículo Décimo _. 

Quintos Del Gerente General.- Habra un Gerente Generali 

  

  

  

  

  

  

que será nombrado por la Junta General por el pertode. | 

  

  

| _ de DOS AÑOS. Puede ser reelegido indefinidamente; y pol 

ae l dra ser, accionista o no de la Compañia. Sus deberes y|. 

  

  

  

a 

» marcha administrativa de la presa, nenbrende, remo -| 

» viendo y señalando la reauneración del personal | suba] - 
  

po terno, pués ende, inbplusiv desi ner 8 tentes departam y L.. ¿ Pm Ens 7 epa a 

sel. Sales y contador. o. direr y 29 tar 6 
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carias, retirar fondos mediante cheques, libranzgs, 0p 
denes de pago o cualquier otra forna, siempre en rela- 
  

ción los negocios de la impresa. e. Dirigir el archive 
  

contebilidad y  cor+espondencia de la Compañia. f. Pre 
  

sentar a la Junta yeneral dentro de sesenta dias con- 
  

cluído el ejercicio econemico respectivo. Articulo D*- 
  

cimo Sexto.- ll Presidente y uerente General continua- 
  

  

rán en el desempeño de sus funciones, aún cuando haya 

fenecido su periodo, hasta ser legalmente reemplazado, 
  

  

puesto por la Ley de Compañia. Articulo Décimo Séptime 

salvo el caso de destitución sin perjuicio de ló9 dis - 

  

bjercicio rkconómico.- dl añe ecanomico de la Compañla 
  

bo ba , pol 

se computará desde el primerp. de. enero hasta el. trein» 
  

_ta y uno de diciembre. Artículo Décimo Octavo.- La Jun]. 
  

_tribución de los beneficios, a propuesta del Gerente 

a las normas pertinentes para la dis| . 

  

__Seneral hechas que sean las deducciones de ley. Cada 
  

  accionista tendrá derecho a percibir utilidades 11qui-| 
  

das de la compañia a prorrata de la acción social pa- 
  

  

gada.: Artículo Decimo Noveno. - La Compañía fordará un 

: Lolo, ( | 
fondo de reserva legal hasta que este alcance pdr lo 
  

_nenog el cincuenta por ciento del capital social. kn 
  

cada anualidad la Compañía ¡segregará de las utilidades 
  

o o pd, a 
líguidas: y realizadas; un diez por ciénto para éste - | 

y   

objeto. Por decisión de la Junta ueneral se podrá for 
    -Mar fondos de reservas especiales :o facultativos. Ar-   
  

   



  

; 
| 
¡ 

  

  

l, _drá un bomisario que será designade per la Junta Gene 
  

  

ral, Una persena ¡jurídica dediceda a la Auditoría pue 

de ser designada Comisario. Artículo Vigesimo Primera.) 

  Para la disolucién y liquidación de la compañía se ob 

  

servarán las normas establecidas en la Ley de Compañtab 

y ademas las que la Junta General estime cenvenienta 
  

dictar. TygRCedntas SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- £l capital suscrito, pagado, el saldo y el 
  

número de acciones que se emiten es comio sigue; 
  

ACCIONISTA CAPI C 
  

BUSCATIO PAGADO 
  

Qdd. ui. sobe 1'992.000 5/4 498, 000_S/.1' 494.000 
  

  

  
  

  

    

  

2 

22 

  

06 

PORPASAR AÉCION 

  
  

  

  

ta de intes“rrcion ue capital abierta en el Banco del 

_Pichincha, - - cuyo comprobante de depósito se agrego 

como parte de este instrumento. sl saldo, es decir 3e- 

Lenta y ciuco por ciento se Pegera en el plazo de dos     

  

til de 

T A.- un todo lo no previsto en esta escritura se en - 
  

  

tenderan incorporadas las normas pertinentes de la Ley 
1 1     de Compañias, las uel Código de Comercio y las del 'Có- 

== a 
. Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
  

A A   

1'500.000 2.000 

la parte del capital suscrito está depositada en la cuén 

le escritura constitutiva, en numerario. CUAIR 

1.992 

UNO > Fabián Corral By): Le 000 500 2.500. 2.3 
> y 

o 
Roto de Moquera/ Y ¡ 2.000 500 1.500 2 

: E > 
S:¡Aliicia Vaca / 2.000 500 Z 1.200. 2 4 

S 7 / po E ruhd lehiae Garcés Q 2.000 / 500 / 1.5001 2; 
EN to _ 50 : A | 
AE S/ .2'000.000 500 .000 

L
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digo Givil, en lo que fueren aplicables, dl dncioz Faz 

bian Corral B. y la Abogado vel 
essa" 0 Ap de a St    

  

Notario sí servirá agregar y anteponer las cláusulas de 
  

estilo y agregar lo: documentos habilitrntes.(HASTA AQUÍ] 
  

LA “IINULA, quí queda elevada a es.ritura pública, la mig 

que ha sido elaborada y firiada por la Loctora bvelyn 
  

SERCHEZza afiliade al Colegio de Abogados de Quito, bajo 

4. 

matrícula número uno nueve cuatro nueve). Para la cele- 
  

bración de le presente escritura se observaron todos log 
  

_uIceptos legales del crso, y leidr que ¡es fue a los 
  

Corip8-tcientes integranente por mí, el Notario, se rati 
    

15 

37 

Y 

y era en toco lo dicho y para: constentia“firñan conmigo > mn 89 

- en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- (firmadó), 

AÑ 

  
  

  

las: Ciudadania cero seis cero cero sesenta y dos mil 
  

  

rom mil novecientos seteríta y nieve.- (firmado) Odd Hansseh 
  

9) 
Señor Odd Hanssen.y Cédulas: Ciudadanía diecisiete ceró 
  

ochocientos. tres.mil trescientos setenta - siete.- Tri. 

butaris ooo -¿Leciai 

  

2.” (firmado) Rocío 

  

  

  

Ciudadanía diecisiete cero cuatrocientos. cincuenta. y 
  

tres. mil cuatrocientos ochenta y siete - do8.- Tributa, 
  

.ria doscientos veintiocho mil trehcientos noventa v - 
  

      Cédulas: 
  

Ciudadanía diecisiete cero doscientos setenta 

F. Corral.” Doctor Fabián Corral Burbano de larg.- Cédu- - 

doscientos noventa v cuatro - ocho.- Tributaria cero tres: 

__de Mosquera*/ Señora, Rocío Movano de Mosquera.- Cédulas 
Y 

cuatro.- (firmado) Alicia Valk. /Señorita. Alicia Vaca Muñoz 
v 

     



  

  

.. wm 

  

- $ - no - 07 
y un mil trescientos noventa y uno - seis.- Tributéria 
  

doscientos veintisiete mil trece.-/(firmado) Jaime Gar]- 
  

A 
có. Señor Jaime Garcés Quirora/- Cédulas: Ciudadanf 
  

  

  

  

  

  

  

  

a 

4 diecisiete cero cero cero nueve mil ochocientos dieci 

5 siete - nueve.- Tributaria cero veinticuatro mil seía- 

ol cientos treinta y dos.- El Notario/ (firmado) Salfado 

7 | _R. Doctor Roberto Salpado Salpadoj Notario - Ahogado.- 

e "PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION. REPUBLICA DEL ECUA DR . 

. Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pes 

o Resolución Número trescientos dieciséis.- El Subsecre- 

  

  

tario de Comercio Exterior e Integración del Ministerilo 
  

  

de Industrias, Comercio, Integración yv Pesca.- VISTOS 

el Decretd Supremo Múmero novecientos setenta v cuatra, 
  

>. de treinta de junio de mil novecientos setenta Y uno 
  4 

  

po 

q le, Efeformado por Decreto Supremo Minero! novecientos. - 4d, 

S
S
 

   

  diez de Noviembre de mil novecientos setenta v seid, 

/el Decreto Supremo Múmero mil ochocientos setenta y cin 

Co, de veintisiete de septiembre de mil novecientos sa 
  

tenta y siete, la solicitud y la documentación presen- 
  

tadas; y, EN USO de las facultades que le confiere el 
  

Decreto Supremo Mímero setecientos ochenta y nueye, 
  

de once de septiembre de mil novecientos setenta y cin 
  + 

C0, y, el Decreto Ejecutivo Número treinta y cinco, 
  

de dieciaéis de agosto de mil novecientos ochenta y 
    cuatro, R E S UR 1 Y Es AUTORIZAR al señor Odé Eilert . 
  

  

Hanssen, de nacio: lidad noruega, residente, en e] Ec 
   

  

dor, poseedor de- la Visa de Inmigrante, Categoría DIRA 
        

2? 

201. 1Y, Indefinida, grorgada' el doce de febrero de mil no- 

Dr. ROGERTO SALGADO SALGADO | 

ph, | o 
¿ 

a:  



DN | y 

AS cd e 

vecientos ochenta y dos, bajo el Registro Número doce - 
  

2 dos mil quinientos veintiséias-dieciocho mil ciento se_ 

, senta. y cinco, para que con .el carácter de inversionis 

«| ta nacional invierta en la constitución, aumentos de cá- 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

: 5 pital, compra de acciones, participaciones o derechos 

. de compañías constituídas o por constitufrse en el paíp, 

.  7|__oen la formación de empresas unipersonales.- El señor 

: , Odd Eilert Hanesen,. que tendrá la calidad de inversio- : 

E » nista nacional, de conformidad qon lo dispuesto en la 

: o Decisión veinticuatro del' Acuerdo de Cartagena, hará 

z 1 uso de la presente autorización las veces que creyere 9 

a a necesario, para llo cual, en cada oportunidad presenta 

: | a copia protocolizada de esta Resolución conferida por uh . 

po : ml Notario; del pato neñor- 044: Ei les Henssen,. pS " Mn y z . 

0 |  Sentar a este Portafolio, durante; e ¡primer men de oa]: ¡E ad 

p sl da año, un detalle de las inversiones que haya reslizal | 

'N e do en el año inmediato anterior, dando de esta manera 

p cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos dos, y treb > 

e del Acuerdo Ministerial Número cuatrocientos noventa y 

20! cinco de dieciadis dejulio de mil novecientos, ochenta 9 

| Y cinco... COMUNIQUASE. Dedo en Quito, a veintitrés de 
  

¿abril de mil no scientos ochenta y seio,-(firmaño) e), 
a O ca e resaca rr lr 

  

  

  Tlegible. Milton Cevallos Rodríguez, Subsecretario de 
  

23 

—— za| Comercio Exteriór e Integración .-_ CERTIFICA; Es copias. 

381 10 tertifico. (firmago) Axéfibl - Beonomista falo Rojas 

sel intruso! Director : Mn A0miMfstrativo Pita rib blero - 

  

  

  

del MICIP. RAZON DE PROTOCOLI ZACTON5-A ¡potíción: de par 
      37 

aL + interesada, en. 01 Registro: de Rsoritufás; Píblicas r 
  i : 3 poo; 

E Fita a le Fis 1 : z po Jo? A RO A PERSA, : | poh   
 



  

A - 
y 

. 00€ 
de la Notaría Vigésimo Cuarta actualmente a mi cargo, en : 
  

una foja útil, protocolizo el documento que antecede. 
  

  

  

Quito, a veinticinco de abril de mil novecientos ochenta 

4 y seis. El Notario, (firmado) Salpado R. Doctor Robertb 
NOTARIA 
VIGESIMO s 

, CUARTA e Es fiel copia certificada de la Resolución que antecedb, 

Salgado Salgado, Notario - Abopado.- (Hav un sello) .- 
  

  

protocolizado ante mí. En fe de ello confiero esta se- 
  

llada y firmada, en Quito, a veintiséis de Octubre de 
  

  

  

  

  

8 

o mil novecientos ochenta y siete.-(firmado) Salgado R. 

10 Doctor Roberto Salfado Salpado, Notario - Abogado .-( Hay 

O 1 un sello)".--- "BANCO DEL PICHINCHA C. A. CSN-doscientbs 

12 noventa y uno - ochenta y siete.- Quito, a veinte de -| 

1 Octubre de mil noveciehtos ochenta v sietó.- Seflores - 
  

InmobiMamta: Lofo tesi bs=A. Cingns .- De_ nuestras consi- 
  

déraciones: Por medio de la presente certificamos que 
  

en esta Oficina se abrid una Cuenta de Integración de 
  

Capital a nombre de INMOBILIARIA LOFOTEN S. Á. con el. 
  

comprobante de depósito Número cero veintiséis mil nO= 
  

vecientos sesenta y dos aportado por los sogios de la. 
  

  

siguiente manera: _- o - == - oo - o. o-- -. 

Sr. Odd Hanseen coo.r.nen.e..n.n.n..o y 498.000,00::- 
  

  

  

  

  

  

Dr. Fabián Corral B. o..ooocccroororo . 500,00, Á / 
. R DO (co... ..,.<..“eoe si 

| Sra octo de Mosquera _ 500,00 y 

24 Srta. Alicia Vaca rear esoo. -500,00 A 

25 Sr. Jaime GATOS ceccccnnncnnnnnas: 500,00 x 

>e | TOTAL....... s/ 500.000, 00, /.. 
  

27 Este valor se. encuentra depositado en la Cuenta de In- 
ro 

28 tegración. de Capital y-basta_ enmplir con la respectiva 
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Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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autorización de la Superintendencia de Compafifas. Muy - 
  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

atentamente, Banco del Pichincha, Sucursal Norte (firmado): 
2 

: s Ilegible. Eduardo Proaño Montero, Gerente" ¿—--- 

3 6 z | / 

>| Se otorkó.ante mf;v, en fe -de ella 

3 8 .confiero esta TERCERA . copia certificada, sellada y : A 

o | firmada, en Quito, a veintJséls de octubre de mil nove- 

% so | cientos ochenta y siete. | 
3 . _. = yn - ' SN . 

q mi. 2 3 A : 
a 
E 1 

3 ns, > ” 
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m HS .. 

ce 

15 . oberto $ > .* 
e , 

NOTARIO » ABOGADO 

16 e. 
e 

7 = 

a HAL OMDanaS Sy límionto por lo dispites o prir- ee LO. 64 

Y peris ova Homtalwo. liateidento ye conmafiles de «uva pl 

20: ENEE n su Resolución mero cera 11 schociao 2el 9 

  
  

- 22 

27 

38 o 

éuarentía y cárnico, de fecha veirticiocr le Cioriemiro de 

FaÉ cuata al max 
  

  

Perrrorteo aÑo. en. eu Artícailo. a2xutndos A" 

23 gen de la watríz le esta escrituras la ay robación de 

24 Constitución de vompacóa, denominada AN ATLIA CEA E 
  

  

       

DADA 
<A REZA | 

  

  A 
í O 

Ll dia Hb cm TE Ja gado 

NOTARIO + ABOGADO 
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22 

23 

24 

25 

26 

28 

OS 
e 

ta fecha queda inscrito el presente documenta y le Reemlusión númere. 

mil sebecientos cuarente y cínco del Sr. Intendente de Compañízs de 

Quita, Ensergade, de 25 de noviembre -de-1937,-bojo-el-número-1516-del 

Registro Mersgantil, tema 118.- Queda arehiktada la Segunda Cepla Cer 

tificode de la Eseriture Públien de Conatitución de “INMOSILIABRA 1.0- 

FOTEN S.Ao”, stergada- el 26 de oetubre-de 1987, -anta-el Natrrie Vigb- 

sima Cuarte del Cantón, Or. Reberta 5slgede S..- Se de usí curplimian- 
  
  

te « le dispuesta en el Art. tereero de la citade “esplueción, de en 

formidad a lo establecide en el Decreta 733 de 22 de agoste de 1973, 

Se enotó en el Repertariao baja el númere 12973,- Quite, e diez y asin 

de dietembre de mil nevecientes achente y siete. El REGISTRADOR qu... 
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